
Poder Judicial de Neuquén
.

Número: 

Referencia: ACUERDO ORDINARIO - FECHA 26 DE MARZO DE 2025

 
ACUERDO N° 6457: En la ciudad de Neuquén, Capital de la Provincia del mismo nombre, República
Argentina, a los 26 días del mes de marzo del año dos mil veinticinco, siendo las 09:00 horas, se reúne en
Acuerdo el Tribunal Superior de Justicia integrado por el señor Presidente Dr. GUSTAVO ANDRÉS
MAZIERES, los Vocales Dr. EVALDO DARÍO MOYA, Dr. ALFREDO ALEJANDRO ELOSÚ
LARUMBE, Dr. ROBERTO GERMÁN BUSAMIA, y la Vocal Dra. MARÍA SOLEDAD GENNARI,
la Fiscal General Subrogante Dra. MARIA EUGENIA TITANTI y la Defensora General Dra. VANINA
SOLEDAD MERLO. Con la presencia del Secretario de Superintendencia, Dr. MANUEL JOSÉ
FUERTES, quien certifica el acto.

Abierto el acto por el señor Presidente, se ponen a consideración del Cuerpo los siguientes puntos:

1.-  SECRETARÍA DE SUPERINTENDENCIA SOBRE INFORMA ACUERDO ORDINARIO N°
6456: El señor Secretario informa respecto del cumplimiento del Acuerdo Ordinario N° 6456.

2.- PRESIDENCIA SOBRE INFORMA DECRETOS N° 103/25 AL 111/25: En este acto el señor
Presidente hace saber al Cuerpo el contenido de los Decretos de referencia. Por ello, de conformidad Fiscal,
SE RESUELVE: Ratificar lo dispuesto mediante Decretos N° 103/25, 104/25, 105/25, 106/25, 107/25,
108/25, 110/25 y 111/25. Tomar conocimiento de lo dispuesto mediante Decreto N° 109/25.

3.- DIRECCIÓN DE GESTIÓN HUMANA SOBRE INFORMA RESOLUCIONES N° RESOL-2025-
15-E-JUSNEU-TSJ Y N° RESOL-2024-18-E-JUSNEU-TSJ. VISTO Y CONSIDERANDO: Lo
informado por la Dirección de Gestión Humana, mediante las resoluciones citadas. Por ello, de
conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Tomar conocimiento y ratificar las Resoluciones RESOL-
2025-15-E-JUSNEU-TSJ Y N° RESOL-2024-18-E-JUSNEU-TSJ de la Dirección de Gestión Humana. 2°)
Notifíquese, cúmplase.

4.- HONORABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE NEUQUÉN SOBRE INFORME.
VISTO Y CONSIDERANDO: La comunicación cursada por la Señora Vicepresidenta 2° de la Honorable
Legislatura de Neuquén, Daniela Rucci, dando cuenta que en la 1ª Sesión Ordinaria, Reunión Nº 3 del día 6
de marzo de 2025, la Honorable Cámara Legislativa, no ha prestado el acuerdo legislativo, conforme las
previsiones del artículo 251, inciso 2°) de la Constitución Provincial, para la designación del Dr. Cristian
Hugo Caminos, DNI 29.423.535, para acceder al cargo de Juez de Primera Instancia, categoría MF3, con
destino al Fuero Procesal Administrativo del Interior para la II, III, IV y V Circunscripciones Judiciales,
con asiento de funciones en la ciudad de Zapala (cfr. Ingreso DGH N° 02684-25). En tal sentido habrá de
informarse al Consejo de la Magistratura de la Provincia del Neuquén para su conocimiento y efectos que
estime corresponder. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Tomar conocimiento que no
se ha prestado acuerdo legislativo para la designación del Dr. Cristian Hugo Caminos, DNI 29.423.535,



para acceder al cargo de Juez de Primera Instancia, categoría MF3, con destino al Fuero Procesal
Administrativo del Interior, para la II, III, IV y V Circunscripciones Judiciales, con asiento de funciones en
la ciudad de Zapala. 2°) Hágase saber al Consejo de la Magistratura de la Provincia del Neuquén. 3°)
Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana y tome razón la Administración General.

5.- LAGOS MARIA CRISTINA SOBRE RENUNCIA. VISTO Y CONSIDERANDO: La renuncia al
cargo de Oficial Superior de Primera, categoría JDJ, presentada por la agente María Cristina Lagos, a partir
del 1 de mayo de 2025, a fin de acogerse a la jubilación ordinaria (cfr. Ingreso DGH N° 02669-25). Que la
nombrada cumple funciones en la Unidad de Audiencias de la Oficina Judicial Penal de la II
Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Cutral Co. Por ello, de conformidad
Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Aceptar la renuncia presentada por la agente María Cristina Lagos, DNI
20.960.102, al cargo de Oficial Superior de Primera, categoría JDJ, a partir de las cero horas del 1 de mayo
de 2025, agradeciéndole los prolongados servicios prestados al Poder Judicial de la Provincia de Neuquén.
2°) Procédase por la Administración General conforme lo dispuesto por Acuerdo N° 3064, Punto XV,
resolutorio 1°), inciso a); 4709, Punto 4 y 4975, Punto 11. 3°) Reservar una (1) vacante de Oficial Superior
de Primera, categoría JDJ, en la Oficina Judicial Penal de la II Circunscripción Judicial, con asiento de
funciones en la ciudad de Cutral Co, hasta tanto se disponga el llamado a concurso pertinente. 4°)
Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana y tome razón la Administración General.

6.- OFICINA DE ASUNTOS EXTRAPENALES Y DE EJECUCIÓN PENAL DEL MINISTERIO
PÚBLICO FISCAL SOBRE DESIGNACIÓN DE FUNCIONARIO. VISTO Y CONSIDERANDO: El
concurso externo, de oposición y antecedentes, para cubrir un (1) cargo de Funcionario/a, categoría MF7,
con destino a la Oficina de Asuntos Extrapenales y de Ejecución Penal del Ministerio Público Fiscal de la I
Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén, dispuesto mediante Acuerdo N
° 6309, Punto 10 Inc. 3°), y rectificado mediante Decreto N° DECRE-2024-603-E-JUSNEU-TSJ. Que el
proceso de selección tramitó por Expediente N° 0452-23 del registro de la Dirección de Gestión Humana
del que da cuenta el acta elevada por el tribunal examinador, agregada a esos actuados (cfr. Ingreso DGH N
° 02318-25). Que de la misma surge que quien resultó ganadora fue la Dra. Martina Villanueva, DNI
40.612.536. Que según el informe del Departamento de Salud Ocupacional, anexado a su legajo personal,
la nombrada se encuentra en condiciones de acceder al cargo. Que la funcionaria se desempeña actualmente
como Operadora de Guardia, categoría MF8, en la Oficina de Violencia, en la I Circunscripción Judicial,
con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén, bajo la modalidad de empleo público temporario. Que el
Director y el Coordinador Jurídico de la Oficina de Violencia solicitan cubrir dicha vacante con la
utilización del Orden de mérito del concurso tramitado en Expte. N° 0374-24 del registro de la Dirección
de Gestión Humana (cfr. Ingreso DGH N° 2837-25). Que de conformidad con lo establecido en el Acuerdo
N° 6292, Punto 7, Inc. 1°), el orden de mérito de dicho concurso se encuentra vigente en  función de que el
acta de examen final ingresó en la Dirección de Gestión Humana el 17 de marzo de 2025, y cumple con los
requisitos del Inc. 2°) de dicha norma. Que en virtud de ello, corresponderá autorizar lo solicitado. Por ello,
de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Designar a la Dra. Martina Villanueva, DNI 40.612.536, en
el cargo de Funcionaria, categoría MF7, con destino a la Oficina de Asuntos Extrapenales y de Ejecución
Penal del Ministerio Público Fiscal de la I Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad
de Neuquén. 2°) Facultar al Señor Fiscal General y/o a quien éste designe a fijar fecha y hora para la toma
de juramento. 3º) Rescindir el contrato de la Dra. Martina Villanueva, a partir de la fecha de juramento en
el nuevo cargo. 4°) Autorizar la utilización del orden de mérito del concurso tramitado en Expte. N° 0374-
24 del registro de la Dirección de Gestión Humana, para la cobertura de un (1) cargo de Operador/a de
Guardia, categoría MF8, con destino a la Oficina de Violencia, con asiento de funciones en la ciudad de
Neuquén y con alcance provincial, con carácter extraordinario y por el término de seis (6) meses. 5°)
Disponer la realización de los exámenes preocupacionales de quien continúe en el orden de mérito
mencionado. 6°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana y tome razón la
Administración General.

7.- DEFENSORÍA PÚBLICA CIVIL N° 2 DE RINCÓN DE LOS SAUCES SOBRE COBERTURA
CARGO. VISTO Y CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo N° 6427, Punto 17, inc. 5°), se dispuso
que, oportunamente, se requiera al Consejo de la Magistratura la cobertura del cargo de Defensor/a



Público/a Civil, categoría MF4, con destino a la Defensoría Pública Civil N° 2 de la I Circunscripción
Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Rincón de los Sauces. Que habiendo el Ministerio
Público de la Defensa confeccionado el formulario de “Solicitud de Cobertura de Cargo” (cfr. Ingreso DGH
N° 02637-25), sin observaciones que formular y a efectos de no resentir el servicio de justicia que se
pretende brindar, habrá de darse curso a lo solicitado y requerir al Consejo de la Magistratura la cobertura
del cargo. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Aprobar el formulario de “Solicitud de
Cobertura de Cargo”, conforme lo expuesto en los considerandos. 2°) Requerir al Consejo de la
Magistratura la cobertura del cargo de Defensor/a Público/a Civil, categoría MF4, con destino a la
Defensoría Pública Civil N° 2 de la I Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de
Rincón de los Sauces, adjuntando el formulario de “Solicitud de Cobertura de Cargo”,  protocolizándose el
mismo en este acto. 3°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana y tome razón la
Administración General.

8.- OFICINA JUDICIAL PENAL SOBRE REAPERTURA PERIODO DE INSCRIPCIÓN
CONCURSO EXTERNO. VISTO Y CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo N° 6321, Punto 14,
Inc. 3°) se dispuso el llamado a concurso externo, de oposición y antecedentes, para cubrir un (1) cargo de
Director/a de la Oficina Judicial, categoría MF3, con destino a la Oficina Judicial Penal de la I
Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén. Que el mismo tramita
mediante Expediente N° 0478/23 del registro de la Dirección de Gestión Humana. Que mediante
Resolución Administrativa de la Dirección de Gestión Humana N° 9040-24, de fecha 21 de noviembre de
2024, se autorizó a rendir a los/as postulantes que cumplían con los requisitos de inscripción
correspondientes. Que considerando el tiempo transcurrido desde la publicación del concurso, y atendiendo
a la importancia del cargo a concursar, resulta imprescindible a fin de lograr un mayor número de
postulantes, disponer la reapertura del período de inscripción, manteniéndose las inscripciones de los ya
autorizados a rendir. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Disponer la reapertura del
período de inscripción del concurso que tramita en Expediente N° 0478/23 del registro de la Dirección de
Gestión Humana. 2°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana.

9.- INSTITUTO PANAMERICANO DE DERECHO PROCESAL SOBRE SOLICITA
DECLARACIÓN DE INTERÉS. VISTO Y CONSIDERANDO: Que los miembros titulares del Capítulo
Argentino del Instituto Panamericano de Derecho Procesal (IPDP) solicitan al Tribunal se declare de
interés el “I Congreso de Derecho Procesal y Litigación del Sur de la Provincia de Córdoba” a realizarse en
la ciudad de Río Cuarto, Provincia de Córdoba, durante los días 24 y 25 de abril del corriente año. Que la
temática principal es “Nuevos modelos de litigación: La oralidad, lo electrónico o digital y sus impactos en
proceso y modos de administración de justicia y litigación”. A su vez, solicitan la declaración de interés
institucional del “XXXIV Encuentro Panamericano de Derecho Procesal”, a llevarse a cabo en la ciudad de
Lima, Perú, en el mes de octubre del año en curso, del que participarán destacados profesores de la materia
de nuestro país y del resto del continente. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Declarar
de interés institucional el “I Congreso de Derecho Procesal y Litigación del Sur de la Provincia de
Córdoba” a realizarse en la ciudad de Río Cuarto, Provincia de Córdoba, durante los días 24 y 25 de abril
de 2025. 2°) Declarar de interés institucional “XXXIV Encuentro Panamericano de Derecho Procesal”, a
llevarse a cabo en la ciudad de Lima, Perú, en el mes de octubre de 2025. 3°) Notifíquese. Dese amplia
difusión. Cúmplase.

10.- DIRECCIÓN DE JUSTICIA DE PAZ SOBRE REPRESENTANTES.  VISTO Y
CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo N° 6452, Punto 30, -de fecha 12 de febrero del corriente año-
se resolvió afectar al Dr. Manuel Fuertes como Secretario de Superintendencia, desafectándolo de la
Dirección de Justicia de Paz y, a su vez, afectar a la Dra. Mariela Scagliotti a la Dirección de Justicia de
Paz. Asimismo, se resolvió crear el cargo de Responsable de Red de Justicia y Acceso Comunitario,
afectando al Dr. German Cazeneuve como responsable del mismo. Que mediante Acuerdo N° 6240, Punto
15, se designó al Dr. Fuertes como representante de este Poder Judicial ante la “Comisión Interinstitucional
de Intervención contra la Trata de Personas de la Provincia del Neuquén – Ley N° 2717 y N° 3370”, y
mediante Decreto N° 492/22, ante la “Comisión Interpoderes - Leyes N° 2785 y N° 2786”. Ante lo
expuesto, corresponde designar a la Dra. Mariela Scagliotti y al Dr. German Cazeneuve, en reemplazo del



Dr. Fuertes, para asistir en ambas comisiones. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°)
Designar a la Dra. Mariela Scagliotti -en representación de la Dirección de Justicia de Paz- y al Dr.
German Cazeneuve -como representante de la Red de Justicia y Acceso Comunitario- a participar en
representación de este Poder Judicial ante de “Comisión Interinstitucional de Intervención contra la Trata
de Personas de la Provincia del Neuquén – Ley N° 2717 y N° 3370” y la Comisión Interpoderes - Leyes N°
2785 y N° 2786”. 2°) Notifíquese a los interesados. Cúmplase.

11.- ESCUELA DE CAPACITACIÓN SOBRE PLAN ANUAL DE CAPACITACIÓN Y
DESARROLLO 2025. VISTO Y CONSIDERANDO: La Responsable de la Escuela de Capitación eleva
a consideración del Cuerpo el Plan Anual de Capacitación y Desarrollo para el presente año, en el cual se
describen los objetivos específicos relacionados con las actividades de capacitación y desarrollo a realizar
durante el año, en el marco de las necesidades de capacitación relevadas, alineado con lo dispuesto
mediante Acuerdo N° 6452, Punto 28, en donde se establece que “...será prioritaria la incorporación de
herramientas de gestión del cambio, uso seguro de tecnología, inteligencia artificial aplicada al ámbito
jurídico, liderazgo, gestión de procesos”. Asimismo, remite a conocimiento el Informe del Plan Anual de
Capacitación y Desarrollo de la Escuela de Capacitación, correspondiente al año 2024. Por ello, de
conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Aprobar el Plan Anual de Capacitación y Desarrollo para el año
2025 de la Escuela de Capacitación, el que se protocoliza como parte integrante del presente. 2°)
Notifíquese, cúmplase.

12.- MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA SOBRE INFORMA RESOLUCIÓN N° 09/25.
VISTO Y CONSIDERANDO: La Titular del Ministerio Público de la Defensa, la Dra. Vanina Soledad
Merlo, pone en conocimiento del Tribunal la Resolución N° 09/25, mediante la cual se fija el monto para
acceder a la representación a través de la Defensa Pública en materia civil, a partir del día 21 de marzo -y
hasta el dictado de una nueva resolución que así lo disponga-. Para quienes cuenten con grupo familiar o
conviviente a su cargo se establece en pesos un millón cincuenta y siete mil novecientos veintitrés
($1.057.923). Asimismo, para aquellas personas sin grupo familiar o conviviente a su cargo, se establece la
pauta de acceso en pesos cuatrocientos cuarenta y cinco mil doscientos cuarenta y ocho ($445.248). Por
ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Tomar conocimiento de la Resolución N° 09/25 del
Ministerio Público de la Defensa, cuyo texto se protocoliza formando parte integrante del presente
resolutorio. 2°) Notifíquese, cúmplase.  

Con lo que se dio por finalizado el acto, dando fe del tratamiento y deliberación de los puntos que
anteceden y que constan en la presente acta, la que previa lectura y ratificación firman los señores y señora
Magistrados/a  y funcionarias. Cumplido, firmo para constancia.
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I. Presentación 


En este documento se describen los objetivos específicos relacionados con las 


actividades de capacitación y desarrollo a realizar durante el año, en el marco de las 


necesidades de capacitación relevadas.  


Asimismo, se alinea con lo decidido en el Acuerdo 6452 punto 28 (12/2/25) del 


Tribunal Superior de Justicia, en donde se establece que “...será prioritaria la 


incorporación de herramientas de Gestión del Cambio, uso seguro de tecnología, 


inteligencia artificial aplicada al ámbito jurídico, liderazgo, gestión de procesos”. 


 


II. Objetivos específicos 


 


○ Fortalecer las competencias establecidas por niveles (directivos, medios, 


operativos), de forma tal de anticipar e impulsar cambios positivos en los equipos 


de trabajo para responder a las necesidades del contexto. 


○ Desarrollar planes de sensibilización y capacitación sobre nuevas tecnologías para 


abordar los desafíos propios de la innovación en el ámbito laboral. 


○ Actualizar y ampliar los conocimientos técnicos requeridos para el desempeño 


efectivo de la persona en su función. 


○ Promover acciones de capacitación vinculadas con las temáticas que se definan 


como prioritarias.   


○ Potenciar los espacios generados en redes sociales para impulsar el aprendizaje 


continuo. 


○ Promover a través de la formación, una adecuada integración de las personas que 


ingresan a trabajar al Poder Judicial de Neuquén. 


○ Mejorar la experiencia de nuestros usuarios a través de la actualización de la 


página web y el campus virtual.  


○ Continuar trabajando en la optimización de las herramientas de trabajo interno, a fin 


de sistematizar la gestión de actividades y recursos.  


○ Brindar soporte y colaboración a las áreas respectivas, con la finalidad de promover 


un ambiente de trabajo adecuado según la normativa vigente. 


 


III. Actividades propuestas 


En el marco de los objetivos trazados y las competencias a desarrollar o reforzar, 


evaluadas las actividades propuestas por el Grupo de Coordinación de Políticas de 


Capacitación, se sugiere al Comité Ejecutivo la gestión de la aprobación, para su 


posterior ejecución, de las actividades que se detallan en el cuadro de las páginas 


siguientes:
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Objetivos específicos Actividad Nivel para 


trabajar 


Competencia/ 


habilidad 


Fecha de 


inicio 


estimada 


Modalidad Org/CJ Observaciones 


Fortalecer las competencias 


establecidas por niveles (directivos, 


medios, operativos), de forma tal de 


anticipar e impulsar cambios 


positivos en los equipos de trabajo 


para responder a las necesidades del 


contexto 


 


 


Seminario de taller de 


liderazgo y armado de 


equipos inteligentes. 


Personal que 


tenga a cargo 


equipos de 


trabajo 


Metodológicas 


Sociales y 


Participativas 
Agosto Presencial Todos 


 


Taller de Sinergia 


Generacional: Motivación y 


Cohesión en Equipos 


Judiciales 


Agentes 


administrativos 


Metodológicas 


Sociales y 


Participativas 


Mayo Presencial 


Cuerpo Médico 


Forense, Ofiju 


Civil, Ofiju 


Laboral, 


Juzgados de 


Juicios 


Ejecutivos 


Se avanzará con 


otros organismos 


en una etapa 


posterior. 


 


 


Taller Intervención en 


situaciones complejas y 


críticas 


 


Agentes 


administrativos 


y operadores 


jurídicos que 


atienden al 


público 


Metodológicas 


Sociales y 


Participativas 


Marzo, 


mayo, 


agosto, 


noviembre 


Presencial 


Oficina de 


Violencia y 


Fuero de 


Familia de la 


Primera Circ. 


Se avanzará con 


otros organismos 


en una etapa 


posterior. 


 


 


Comunicación y 


construcción de la 


confianza en el Poder 


Judicial 


Mandos medios 


y magitratura 


Metodológicas 


Sociales y 


Participativas 


A definir    Presencial Todos 


 


Actualizar y ampliar los 


conocimientos técnicos requeridos 


para el desempeño efectivo de la 


persona en su función 


Curso “Derechos Humanos 


y Salud Mental. Estándares 


del Derecho Internacional 


de los Derechos Humanos” 


Todos Técnica 


Marzo, 


mayo, 


agosto, 


octubre 


Virtual Todos 


Curso asincrónico 


y autogestionable 


 


 


Curso virtual de Excel 2010 


(Básico) 
Todos Informática 


Marzo, 


mayo, 


agosto, 


octubre 


Virtual Todos 
Curso asincrónico 


y autogestionable 
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Curso virtual de Word 


(Básico) 


 


Todos Informática 
Junio y 


septiembre 
Virtual Todos 


Curso asincrónico 


y autogestionable 


Programa de actualización 


para el personal del Poder 


Judicial 


Todos Técnica A definir Virtual Todos En fase de diseño 


 


Cuantificación de daños y 


el rol de las fórmulas para 


su cálculo 


 


Mandos medios 


y magistratura 
Técnica jurídica Abril Presencial 


Organismos 


jurisdiccionales 


 


Seminario sobre reformas 


legislativas en materia 


laboral en Argentina. 


Impacto en la interpretación 


y desafíos para la 


magistratura judicial.  


Funcionariado y 


magistratura del 


Fuero Laboral 


Técnicas A definir Mixta Fuero Laboral  


El precedente: precisiones 


y su aplicación en la 


práctica. 


relatorías y 


magistratura 
Técnicas A definir A definir Todos  


 


Promover a través de la formación, 


una adecuada integración de las 


personas que ingresan a trabajar al 


Poder Judicial del Neuquén 


 


Plan de incorporación al 


Poder Judicial 


Ingresantes de 


todas las 


categorías 


Varias A demanda Virtual Todos  


Desarrollar planes de capacitación 


sobre nuevas tecnologías para 


abordar los desafíos propios de la 


innovación en el ámbito laboral 


Programa sobre utilización 


de la inteligencia artificial 


generativa y nuevas 


tecnologías en el Poder 


Judicial de Neuquén 


Todos Informática Abril y mayo 
Presencial y 


virtual 
Todos  


Curso virtual de 


introducción a la utilización 


de plataformas de 


inteligencia artificial 


Todos Informática A definir Virtual Todos 
En fase de 


diseño 
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Curso de introducción a las 


herramientas Google 


Workspace 


Todos Informática Febrero Virtual Todos 
 


Cursos de manejo de los 


sistemas de gestión y 


plataformas web del Poder 


Judicial 


Todos Informática A demanda 
Virtual y 


presencial 
Todos 


 


Brindar soporte y colaboración a las 


áreas respectivas, con la finalidad de 


promover un ambiente de trabajo 


adecuado según la normativa vigente 


 


 


Formación en aspectos 


relativos a la seguridad e 


higiene en el ámbito laboral 
Todos Varias A demanda 


Virtual y 


presencial 
Todos  


Curso de primeros auxilios 


Todos Técnica Continua Presencial Todos  


Fortalecer la Red de Justicia y 


Acceso comunitario 


Programa de formación de 


Jueces de Paz como 


amigables componedores 


Justicia de Paz Varias Continua 
Virtual y 


Presencial 
Justicia de Paz En fase de diseño 


*Ver detalles en Anexo. 
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IV. Otras actividades 


1. Actividades generadas en el marco del Instituto de Capacitación Judicial de las 


Provincias Argentinas y CABA (ReFleJar). Desarrollo, difusión e 


implementación.  


Se continuará con la misma línea de trabajo que en años anteriores, lo cual impacta en 


beneficio de los/as integrantes del Poder Judicial, pues se acercan propuestas de 


interés que son generalmente de acceso gratuito. 


La Escuela de Capacitación mantiene una presencia activa en el instituto, lo que nos 


permite intervenir en la propuesta y diseño de actividades con alcance nacional e 


internacional. 


 


2. Cápsulas y micros de capacitación: utilización de las redes sociales de la 


Escuela de Capacitación para acercar conocimientos. 


 


En 2024 se introdujo esta nueva propuesta, cuyo objetivo es acercar conocimiento a 


través de los medios digitales, en forma breve, dinámica y periódica, adaptándonos así 


a los tiempos actuales (micro capacitaciones).  


Continuaremos acercando contenidos relativos a redacción, tecnología, inteligencia 


artificial, capacitación en el uso del campus virtual de la Escuela y en la mejora de la 


experiencia del usuario en la página web.  


Los contenidos, de fuentes calificadas, serán transversales y de utilidad para su 


aplicación a algunas de las tareas que desarrollamos en la institución.  


Este año implementaremos micro clases en el marco de los temas descriptos en el 


párrafo anterior y relativos a la órbita del derecho, con participación de funcionarios/as 


y magistrados/as judiciales que serán convocados al efecto. 


  


3.  Difusiones de actividades generadas por instituciones externas.  


Continuaremos acercando a los/as integrantes del Poder Judicial las propuestas de 


capacitación de instituciones externas que sean de relevancia para el ejercicio de 


nuestra función y la prestación del servicio de justicia.  


Nótese que resulta ya habitual la difusión diaria de actividades externas, en su 


mayoría de carácter gratuito. Muchas de ellas con alcance nacional e internacional en 


el marco de los beneficios que otorga la virtualidad.  


 


4. Actividades generadas por la Escuela de Capacitación. 
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Durante el año la Escuela promoverá acciones de capacitación vinculadas con las 


temáticas que se definan como prioritarias y que surjan a partir de requerimientos del 


servicio, tales como procesos de reforma legislativa, puesta en funcionamiento de 


nuevas áreas, inserción de instrumentos de trabajo novedosos, cambios en la 


organización, etc. 


En este marco, se propondrán actividades de capacitación específicas para el equipo 


de la Escuela de Capacitación, en torno a especializaciones en materia de 


comunicación, diseño gráfico, desarrollo e implementación de capacitaciones en aula 


virtual, community manager y utilización de inteligencia artificial y nuevas tecnologías 


aplicadas a la educación.    


Tales formaciones serán propuestas al Comité Ejecutivo para su aprobación.  


 


5. Solicitudes y propuestas espontáneas. 


En último lugar, se aclara que se intentarán canalizar -en la medida de las 


posibilidades institucionales, logísticas y económicas- las solicitudes espontáneas de 


los organismos del Poder Judicial que sean pertinentes a la formación para el ejercicio 


de la función judicial.  


Ello, en tanto resulta una constante la remisión de propuestas a esta dependencia 


para realizar actividades de formación o generación de espacios colaborativos 


diversos, por fuera de la planificación anual. 


Cada caso será evaluado junto al Grupo de Coordinación de la Escuela y elevado al 


Comité Ejecutivo conforme lo dispone el reglamento, a sus efectos. 


 


V. Herramientas 


Durante 2025 continuaremos los procesos de mejora internos, relacionados con el 


ofrecimiento de una mejora en la experiencia de nuestros usuarios.  


Es así que realizaremos las siguientes acciones:    


 


1. Página web de la Escuela de Capacitación. 


Diseñar, actualizar y ejecutar nuevas funcionalidades, con el fin de mejorar la 


experiencia del usuario.  


Se configurará una nueva apariencia, más amigable e interactiva.   


Revisaremos y actualizaremos las secciones existentes en pos de una mejor 


accesibilidad y experiencia del usuario. En suma, se rediseñará la página web 


implementando características modernas y acordes al perfil de los usuarios. 
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2. Sistema de gestión y plataforma virtual Moodle. 


Se han cumplido los objetivos fijados en 2024. Resta migrar gradualmente el sistema 


de acceso a datos (API), la página web y el sistema de gestión al lenguaje de 


programación JAVA, a fin de adecuar lo existente al marco tecnológico para el 


desarrollo de software en el ámbito del Poder Judicial, según lo aprobado mediante 


Acuerdo 6322/23 (20/12/23).  


VI. PRESUPUESTO 


Los costos de las actividades aranceladas o que requieren de otros tipos de aportes 


económicos, se consignan en el anexo. No obstante, debe aclararse que en su 


mayoría estarán sujetos a actualización, en virtud del marco inflacionario, el cual 


determinará la variación de los presupuestos.  


VII. ANÁLISIS Y APROBACIÓN 


De conformidad con lo expuesto y las disposiciones del Reglamento de la EC, el 


Grupo Coordinador de Políticas de Capacitación eleva el presente Plan Anual de 


Capacitación y Desarrollo 2025 al Comité Ejecutivo, a efectos de que, de así 


considerarlo, se gestione su aprobación ante el Cuerpo.  


 


 


Grupo Coordinador de  


Políticas de Capacitación 


Escuela de Capacitación 
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Anexo 


 


1. Seminario taller de liderazgo y armado de equipos inteligentes. 


Esta actividad apunta a fortalecer las competencias no jurídicas del funcionariado que 


se encuentra a cargo de grupos de trabajo. Su finalidad es contribuir a la mejora del 


clima laboral y las relaciones interpersonales.  


Debe resaltarse que se funda en una necesidad transmitida por varios organismos del 


Poder Judicial y en la exitosa experiencia de la actividad realizada en 2024.   


Temática por abordar: Liderazgo organizacional y situacional; delegación efectiva, 


elementos de psicología para líderes; armado de equipos inteligentes; administración 


racional del tiempo; generaciones y cambios de “eras”.   


Ver programa y CV del capacitador en el siguiente enlace: 


https://docs.google.com/document/d/1NFLqpVkLK87ddP0SgHCQQlHl1F3vfpMP/edit?


usp=sharing&ouid=114351956956787767814&rtpof=true&sd=true 


Formador: Dr. Lic. Jorge Salguero, Meta Tropos Consultora.  


Destinatarios/as: personal que tenga a cargo equipos de trabajo.   


Modalidad: virtual y presencial. 


Presupuesto estimativo: Se deberán contemplar honorarios profesionales, gastos de 


traslado y estadía del formador. Total aproximado: $8.586.000 (los gastos de traslado 


y estadía -incluidos en el total- están calculados a valores de enero de 2025 y los 


honorarios -$4.646.000- se actualizarán conforme porcentajes inflacionarios a la fecha 


de su percepción). 


Está previsto que a la capacitación puedan asistir integrantes del Poder Judicial con 


asiento de funciones en el interior de la provincia. Por ende, se solicita que se les 


contemplen gastos de traslado y estadía para que puedan concurrir a la capacitación.  


 


2.  Taller de Sinergia Generacional: motivación y cohesión en equipos 


judiciales 


A partir del Seminario taller de liderazgo y armado de equipos inteligentes 


realizado en 2024 y las necesidades detectadas por el Departamento de Salud 


Ocupacional del Poder Judicial, surgió la iniciativa de realizar una actividad especial 


para los niveles operativos de los todos los organismos.  


Es por eso que junto al Departamento de Salud Ocupacional la Escuela de 


Capacitación ha trabajado en el armado de la siguiente propuesta:  


https://docs.google.com/document/d/1BpQYt23iShGZYA57Y7bIPg1ZJ0pQv6y7/edit?u


sp=drive_link&ouid=114351956956787767814&rtpof=true&sd=true 



https://docs.google.com/document/d/1NFLqpVkLK87ddP0SgHCQQlHl1F3vfpMP/edit?usp=sharing&ouid=114351956956787767814&rtpof=true&sd=true

https://docs.google.com/document/d/1NFLqpVkLK87ddP0SgHCQQlHl1F3vfpMP/edit?usp=sharing&ouid=114351956956787767814&rtpof=true&sd=true

https://docs.google.com/document/d/1BpQYt23iShGZYA57Y7bIPg1ZJ0pQv6y7/edit?usp=drive_link&ouid=114351956956787767814&rtpof=true&sd=true

https://docs.google.com/document/d/1BpQYt23iShGZYA57Y7bIPg1ZJ0pQv6y7/edit?usp=drive_link&ouid=114351956956787767814&rtpof=true&sd=true
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Formadores: Dr. Lic. Jorge Salguero (Meta Tropos Consultora), con la colaboración de 


la Lic. Victoria Tirachini (Departamento de Salud Ocupacional).    


Destinatarios/as: Agentes administrativos  


Modalidad: presencial.  


Presupuesto estimativo: Se deberán contemplar honorarios profesionales, gastos de 


traslado y estadía del formador. Total aproximado: $7.659.000 (los gastos de traslado 


y estadía -incluidos en el total- están calculados a valores de enero de 2025 y los 


honorarios -$3.985.000- se actualizarán conforme porcentajes inflacionarios a la fecha 


de su percepción). 


 


3.  Taller: “Intervención en situaciones complejas y críticas” 


Actividad solicitada por las directoras de la Oficina de Violencia y de la Oficina Judicial 


del Fuero de Familia. La iniciativa surge a partir de las necesidades detectadas por el 


Departamento de Salud Ocupacional del Poder Judicial en niveles operativos de 


atención al público de los organismos mencionados.  


El objetivo de esta formación es proporcionar capacitación, evaluación y 


acompañamiento al personal que, en su trabajo diario, enfrenta situaciones de alta 


exigencia emocional con motivo de la atención al público. 


Junto al Departamento de Salud Ocupacional la Escuela de Capacitación ha trabajado 


en el armado de la siguiente propuesta: 


https://docs.google.com/document/d/13VCUkxmxXVCX4viYahw-


8rl7v99HtxQM/edit?usp=drive_link&ouid=114351956956787767814&rtpof=true&sd=tru


e 


Formadores: Dr. Lic. Jorge Salguero (Meta Tropos Consultora), y Lic. Soledad Molina 


(Departamento de Salud Ocupacional).    


Destinatarios/as:  empleados administrativos y operadores jurídicos -abogados- que 


atienden al público de Ofiju de Familia y de la Oficina de Violencia (ciudad de 


Neuquén).  


Modalidad: presencial.  


Presupuesto estimativo: Se deberán contemplar honorarios profesionales, gastos de 


traslado y estadía del formador (Dr. Lic. Salguero). Total aproximado: $16.634.000 (los 


gastos de traslado y estadía -incluidos en el total- están calculados a valores de enero 


de 2025 y los honorarios -$9.080.000- se actualizarán conforme porcentajes 


inflacionarios a la fecha de su percepción). 


 


4. Taller de Comunicación y construcción de la confianza en el Poder 


Judicial 



https://docs.google.com/document/d/13VCUkxmxXVCX4viYahw-8rl7v99HtxQM/edit?usp=drive_link&ouid=114351956956787767814&rtpof=true&sd=true

https://docs.google.com/document/d/13VCUkxmxXVCX4viYahw-8rl7v99HtxQM/edit?usp=drive_link&ouid=114351956956787767814&rtpof=true&sd=true

https://docs.google.com/document/d/13VCUkxmxXVCX4viYahw-8rl7v99HtxQM/edit?usp=drive_link&ouid=114351956956787767814&rtpof=true&sd=true
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Comunicar es conectar. Hoy en día nos encontramos ante una sociedad con más 


miedos que certidumbres cuya consecuencia inmediata genera síntomas de 


desconfianza. ¿Cómo recupera la confianza de la sociedad el Poder Judicial? ¿Se 


puede asumir el desafío de construir confianza como organización si no la tenemos a 


nivel personal? ¿Qué sucede si la organización no nos respalda por padecer de crisis 


endógenas y exógenas? 


Este marco y estas preguntas se abordarán en un entorno con formato de taller con la 


finalidad de construir posibles soluciones o enfrentarnos a desafíos dilemáticos.  


La necesidad de este taller surgió a partir de la actividad “Construcción de la confianza 


en la era de la posverdad”, organizada por la Asociación de Magistrados y 


Funcionarios de Neuquén, con la colaboración de esta Escuela.  


Facilitador: Lic. Kevin Lehmann.  


Destinatarios/as:  funcionarios/as y magistrados/as. 


Modalidad: presencial.  


Presupuesto estimativo: A definir con el facilitador. Se deberán contemplar honorarios 


profesionales, gastos de traslado y estadía del facilitador. 


 


5. Curso “Derechos Humanos y Salud Mental. Estándares del Derecho 


Internacional de los Derechos Humanos” 


Este curso gratuito fue organizado por ReFleJar, y desarrollado a través de la Escuela 


Judicial de San Juan en un trabajo conjunto con la Dirección Nacional de Protección 


de Grupos en Situación de Vulnerabilidad de la anterior Secretaría de Derechos 


Humanos de la Nación.  


Los contenidos fueron puestos a disposición de todas las Escuelas Judiciales del país 


integrantes de ReFleJar, para su montaje e implementación en las plataformas 


virtuales educativas.   


La primera edición se realizó en noviembre de 2023 y durante 2024 realizamos dos 


ediciones más.  


Programa de la formación en el siguiente enlace:  


https://drive.google.com/file/d/1K1ZWmh_go4dKH0fMnSywUshyZO-


lox6Y/view?usp=drive_link 


Destinatarios/as: integrantes del Poder Judicial de Neuquén. 


Modalidad: virtual en campus de la Escuela de Capacitación.  


Presupuesto: gratuito.  


 


6. Curso virtual de Excel 2010 (básico) 



https://drive.google.com/file/d/1K1ZWmh_go4dKH0fMnSywUshyZO-lox6Y/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1K1ZWmh_go4dKH0fMnSywUshyZO-lox6Y/view?usp=drive_link
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El objetivo del curso es que los/as participantes adquieran una comprensión sólida y 


práctica de las herramientas y funciones fundamentales de Microsoft Excel 2010.  


Está destinado tanto para quienes están dando sus primeros pasos en Excel, como 


para los/as que ya tienen experiencia, pero buscan reafirmar las habilidades 


aprendidas. 


Adopta una modalidad asincrónica y autogestionada, pero cuenta con el 


acompañamiento del equipo de referentes de la Escuela.  


Consta de 7 módulos en los que se aborda el contenido de manera teórica y práctica:  


Módulo 1 Introducción al Excel 2010. 


Módulo 2 Portapapeles, formatos y celdas. 


Módulo 3 Gestión de datos. 


Módulo 4 Funciones y fórmulas.  


Módulo 5 Gráficos. 


Módulo 6 Tablas y Tablas dinámicas. 


Módulo 7 Imprimir y compartir. 


 


Docente: Pedro Palacios.  


Destinatarios/as: integrantes del Poder Judicial de Neuquén que utilicen esta 


herramienta en sus tareas habituales y que están dando sus primeros pasos en Excel; 


y para quienes ya tienen experiencia, pero buscan reafirmar las habilidades 


aprendidas. 


Modalidad: virtual en campus de la Escuela de Capacitación.  


Presupuesto: gratuito. 


 


7. Curso virtual de Word (Básico) 


El dominio de herramientas tecnológicas como Microsoft Word es esencial para 


garantizar una gestión documental ágil, ordenada y alineada con las exigencias del 


servicio de justicia.  


A pesar de la amplia utilización de Word como herramienta para las tareas judiciales, 


muchos usuarios no logran aprovechar todo el potencial que ofrece esta herramienta, 


limitándose al uso básico de sus funcionalidades.  
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El objetivo de este curso es alcanzar esa meta y lograr procesos de trabajo más 


eficientes, optimizar el tiempo de elaboración de documentos y disipar dudas y 


dificultades para mantener estándares homogéneos en su utilización.  


Consta de 8 módulos en los que se aborda el contenido de manera teórica y práctica:  


 


Módulo 1 Introducción al curso y a Microsoft Word 2010  
Módulo 2 Edición básica de texto  
Módulo 3 Formato de párrafos y alineación  
Módulo 4 Listas, viñetas y numeración  
Módulo 5 Tablas e inserción de imágenes  
Módulo 6 Diseño y presentación del documento  
Módulo 7 Revisión y preparación para impresión o PDF  
 


Docente: Pedro Palacios.  


Destinatarios: integrantes del Poder Judicial de Neuquén que utilicen esta herramienta 


en sus tareas habituales y que están dando sus primeros pasos en la utilización del 


Word; y para quienes ya tienen experiencia, pero buscan reafirmar las habilidades 


aprendidas. 


Modalidad: virtual en campus de la Escuela de Capacitación.  


Presupuesto: el curso es gratuito.  


 


8. Programa de actualización para el personal del Poder Judicial  


Este programa tiende a actualizar conocimientos del personal activo del Poder 


Judicial, con contenidos relacionados con el funcionamiento de la institución y las 


tareas específicas de cada sector.  


En los últimos años las estructuras y procesos de trabajo del Poder Judicial han 


cambiado. Nuevos organismos y operadores se han integrado, así como procesos de 


trabajo que reemplazaron los paradigmas existentes.  


Se pondrá a disposición el material elaborado para el concurso de ingresantes y se 


complementará con contenidos específicos de acuerdo con el fuero o área al que esté 


destinado, en su caso.  


Destinatarios: integrantes del Poder Judicial 


Modalidad: virtual en campus de la Escuela de Capacitación. 


Presupuesto: gratuito. 


 


9. Curso “Cuantificación de daños y el rol de las fórmulas para su cálculo” 


 


La indemnización justa y adecuada se convierte en un pilar fundamental para 


garantizar el resarcimiento equitativo de los derechos afectados. Este curso tiene 
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como objetivo proporcionar una visión detallada de los criterios, métodos y desafíos 


actuales para cuantificar y definir las indemnizaciones. 


Contenidos:   


- Cuantificación de incapacidades en el Código Civil y Comercial de la Nación. 


- El rol de las fórmulas en la cuantificación. 


- Discusión de fórmulas empleadas en la jurisprudencia. 


- El problema del daño moratorio, inflación e intereses. 


Docente: Hugo Acciarri.  


Destinatarios/as: funcionariado y magistratura del Poder Judicial de Neuquén. 


Modalidad: presencial.  


Presupuesto estimativo: Se deberán contemplar honorarios profesionales, gastos de 


traslado y estadía del formador. Total aproximado: $2.000.000 (los gastos de traslado 


y estadía -incluidos en el total- están calculados a valores de enero de 2025 y los 


honorarios -$165459,06- a valor del JUS a igual fecha, lo cual deberá actualizarse de 


acuerdo con su variación en el mes de abril). 


 


 


10. Seminario sobre reformas legislativas en materia laboral en Argentina. 


Impacto en la interpretación y desafíos para la magistratura judicial. 


 


El seminario abordará las principales reformas legislativas en materia laboral 


implementadas en nuestro país, analizando cómo estas modificaciones normativas 


repercuten directamente en la interpretación y decisiones judiciales. 


Se proveerán herramientas y conocimientos actualizados a los profesionales del 


ámbito laboral para afrontar los cambios legislativos en la práctica judicial, 


promoviendo un enfoque integral y dinámico. 


Docente: Sergio Cosentino y magistrados/as del Poder Judicial invitados/as.  


Destinatarios/as: funcionariado y magistratura del fuero laboral del Poder Judicial de 


Neuquén. 


Modalidad: presencial y virtual para quienes se encuentren en el interior de la 


provincia.  


Presupuesto: gratuito. 


 


11. Curso “El precedente: precisiones y su aplicación en la práctica” 


 


Este curso proporcionará herramientas teóricas y prácticas para comprender los 


diversos significados que adopta el término "precedente" en el ámbito judicial y 


académico tanto del common law como del civil law, poniendo un énfasis particular en 


su uso dentro del contexto argentino.  
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Además, se explorarán las conexiones entre este concepto y otros términos 


relacionados, como “jurisprudencia”, “stare decisis”, “sentencia”, “fallo” y “doctrina del 


fallo”. Se analizará la ambigüedad en el empleo del término y las consecuencias en su 


aplicación en la práctica.   


Docente: Florencia Ratti  


Destinatarios/as: relatorías y magistratura.  


Modalidad: presencial. 


Presupuesto: a definir. 


 


12. Plan de Incorporación al Poder Judicial del Neuquén 


Se encuentra en fase definición de últimos contenidos, en forma conjunta con la 


Dirección de Gestión Humana.  


Se pondrá a disposición de las personas que ingresen al Poder Judicial de Neuquén a 


partir de 2025, con la finalidad de desarrollar una serie de unidades temáticas básicas 


referidas a la institución y herramientas transversales que todo nuevo empleado debe 


conocer.  


Destinatarios/as: agentes administrativos/as y funcionariado ingresantes al Poder 


Judicial de Neuquén. 


Modalidad: virtual en campus de la Escuela de Capacitación y de la Oficina de la Mujer 


del Poder Judicial.  


Presupuesto: gratuito.  


 


13. Programa sobre utilización de la inteligencia artificial generativa y nuevas 


tecnologías en el Poder Judicial de Neuquén 


 


En la actualidad, la inteligencia artificial (IA) y las nuevas tecnologías (NT) están 


presentes en muchas situaciones de la vida cotidiana y en el ámbito laboral.  


La IA y las NT están transformando las interacciones humanas, la administración de la 


justicia, la política y en general las administraciones públicas.  


El objetivo general de la actividad será reflexionar sobre el impacto de las nuevas 


tecnologías, para optimizar los procesos de trabajo y las estructuras organizacionales, 


en especial, del Poder Judicial provincial. 


Se dividirá el programa en 3 bloques:  


Bloque 1 IA Generativa en la Justicia: 
¿Cómo utilizarla en forma 
adecuada y responsable? 


A cargo del Dr. 
Sebastián Chumbita 


Bloque 2 Curso virtual de capacitación 
para el uso de herramientas 
de inteligencia artificial (IA), 


A cargo de los Dres. 
Juan Gustavo Corvalán, 
Sebastián Chumbita, 
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con énfasis en la aplicación 
práctica del ChatGpt. (UBA) 


Mariana Sánchez 
Caparrós, Gisele Heleg 
y Antonela Stringhini.  


Bloque 3 La introducción de nuevas 
tecnologías en el Poder 
Judicial de Neuquén: 
sistemas de gestión, 
plataformas web y 
aplicaciones con 
automatización de respuestas 
(Chatbot)  


A cargo del equipo de la 
Dirección de Informática 
del Poder Judicial.  


 


Destinatarios/as:  


Bloques 1 y 3: agentes administrativos, magistratura y funcionariado del Poder Judicial 


de Neuquén. 


Bloque 2: magistratura y funcionariado del Poder Judicial de Neuquén. 


Modalidad:  


Bloque 1: presencial. 


Bloque 2 y 3: virtual.  


Presupuesto estimativo:  


Bloque 1:  Se deberán contemplar honorarios profesionales, gastos de traslado y 


estadía del formador (Dr. Chumbita). Total aproximado: $2.531.000 (los gastos de 


traslado y estadía -incluidos en el total- están calculados a valores de enero de 2025 y 


los honorarios -$110.306,04- a valor del JUS a igual fecha, lo cual deberá actualizarse 


de acuerdo con su variación en el mes de abril). 


Bloque 2: $3.600.000. Se incluye la coordinación académica, los honorarios docentes, 


la bibliografía de la capacitación y los gastos administrativos de la Facultad de 


Derecho de la UBA. (Para acceder al programa del curso, hacer clic en el siguiente 


enlace: 


https://drive.google.com/file/d/1Bd9BduoJhXDbHDerMNQ8pSBDxu9Pe2tq/view?usp=d


rive_link) 


Bloque 3: gratuito. 


  


14. Curso virtual de introducción a la utilización de plataformas de 


inteligencia artificial 


Este curso –en fase de diseño- pondrá a disposición de los/as participantes conceptos 


básicos para la utilización de plataformas de inteligencia artificial de Microsoft –Copilot- 


y Google –Gemini-, además de otras como Chatgpt, Claude y Dola IA. 


Las mencionadas tienen en común su fácil acceso y entorno amigable, así como 


también la potencialidad de ser utilizadas en la labor judicial.  



https://drive.google.com/file/d/1Bd9BduoJhXDbHDerMNQ8pSBDxu9Pe2tq/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1Bd9BduoJhXDbHDerMNQ8pSBDxu9Pe2tq/view?usp=drive_link
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El enfoque del curso se centrará en sus posibles usos, buenas prácticas, limitaciones, 


detección de sesgos, protección de datos y privacidad.  


La capacitación pretende dar continuidad al Programa sobre utilización de la 


inteligencia artificial generativa y nuevas tecnologías en el Poder Judicial de 


Neuquén, acercándonos al conocimiento de otras herramientas.  


Docente: Pedro Palacios. 


Destinatarios/as: integrantes del Poder Judicial de Neuquén.   


Modalidad: virtual en campus de la Escuela de Capacitación. 


Presupuesto: gratuito. 


 


15. Curso “Introducción a Google Worspace” 


Durante el año 2023 desarrollamos en la Escuela de Capacitación el curso 


“Introducción a las heramientas web para el trabajo colaborativo”. Este fue ejecutado 


durante 2024 con muy buenos resultados. Sus contenidos tenían como ejes los 


siguientes módulos: introducción al trabajo colaborativo; presentación de herramientas 


de trabajo colaborativo en Google y Microsoft; comparativa entre cada una de ellas.  


Todo ello, pensado en consonancia con las necesidades para el ejercicio de la función. 


Con la implementación del nuevo servicio de correo electrónico por parte de la 


Dirección de Informática del Poder Judicial, debimos readecuar rápidamente el curso 


mencionedo, y lo actualizamos centrándonos sólo en la enseñanza para la utilización 


de Google WorkSpace, recientemente integrado como herramienta para todos los 


integrantes del Poder Judicial. 


El curso está activo desde el 12 de febrero y no tiene fecha de finalización, a efectos 


de que esté disponible en todo momento para quienes lo requieran. No se esperó 


aprobación de la capacitación en el Plan Anual atento la urgencia del caso.  


 


Consta de los siguientes módulos:   


Introducción a Google 


Google mail (Gmail) 


Google Contactos 


Google Grupos 


Google Chat 


Google Calendar 


Tareas de Google (Tasks) 


Google Keep 


Google Meet 


Google Drive 


Google Docs 


Google Sheets 
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Google Forms 


Google Slides 


 


Tutores: Pedro Palacios, Mario Borra y Daniela Yacante.  


Destinatarios/as: integrantes del Poder Judicial de Neuquén. 


Modalidad: virtual en campus de la Escuela de Capacitación. 


Presupuesto: gratuito 


 


16. Curso de manejo de los sistemas de gestión y plataformas web del Poder 


Judicial 


 


El Poder Judicial de Neuquén ha dado importantes pasos hacia la modernización 


tecnológica mediante la implementación de herramientas innovadoras que agilizan los 


procesos, reducen costos operativos y optimizan la gestión judicial. Entre ellas 


destacan el Sistema de Seguimiento de Cédulas, Oficios y Mandamientos (SISCOM), 


que permite la carga y el seguimiento eficiente de documentos judiciales, y el Sistema 


Pehuén, que gestiona trámites en fueros específicos. Ambos sistemas han 


incorporado actualizaciones significativas, como el uso obligatorio de la firma digital en 


Pehuén Ejecutivos y nuevas funcionalidades en el SISCOM, reafirmando el 


compromiso con la digitalización y la eficiencia.  


Desde la Escuela de Capacitación Judicial, junto con la Dirección de Informática, 


asumimos en 2025 el desafío de formar a los profesionales en el uso de estas 


herramientas, esenciales para la transformación del servicio de justicia.  


Nuestras capacitaciones integrarán los aspectos prácticos y técnicos de SISCOM y 


Pehuén, asegurando que los participantes puedan utilizarlos de manera efectiva en 


sus tareas diarias.  


Este enfoque busca no solo facilitar la transición hacia la tecnología, sino también 


consolidar una justicia más accesible, moderna y eficiente. 


Docentes: Daniela Yacante y equipo de la Dirección de Informática del Poder Judicial. 


Destinatarios/as: integrantes del Poder Judicial de Neuquén. 


Modalidad: virtual en campus de la Escuela de Capacitación y presencial.  


Presupuesto: gratuito. 


 


17. Formación en aspectos relativos a la seguridad e higiene en el ámbito 


laboral 


La iniciativa surgió por la necesidad de generar espacios para preparar a los 


integrantes del Poder Judicial en cuestiones atinentes a la seguridad e higiene en el 


ámbito laboral. No obstante, durante el diseño y desarrollo de los contenidos, surge la 
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necesidad de extenderlo al resto de los integrantes del Poder Judicial a efectos de 


actualizar contenidos. 


Además, de acuerdo con lo expresado por el Lic. Ferraris, “...la legislación en materia 


de Higiene y Seguridad en el trabajo establece que estas capacitaciones deben 


considerarse de participación obligatoria para todas las personas convocadas”.  


Durante 2025 se pondrán a disposición de todo el Poder Judicial los primeros 3 


módulos concluidos:  


 


Módulo 1: Introducción 1. Información general del 
Departamento de Seguridad, 
Higiene y Medio Ambiente.  


2. Riesgos en el Poder Judicial. 
3. Deberes y obligaciones del 


trabajador y del empleador 
Módulo 2: Evacuación de emergencia 1. Procedimiento de evacuación. 


2. Atención a personas con 
discapacidad. 


3. Teléfonos de emergencia. 
4. Puntos de encuentro.  
5. Procedimiento de evacuación 


durante terremotos o amenazas 
de bomba. 


6. Resumen de aspectos a 
considerar en cualquier situación. 


Módulo 3: Prevención y combate de 
incendios 


1. ¿Cómo prevenir y combatir 
incendios en el ámbito laboral? 


2. Uso de extintores portátiles. 
3. Tríptico para evacuación en caso 


de incendio.  
 


El material del curso fue elaborado por integrantes del área de Seguridad e Higiene 


Laboral en conjunto con la responsable de la Escuela de Capacitación, quien también 


colaboró con el diseño y presentación de los contenidos.   


Cada módulo se cierra con un cuestionario de repaso de contenidos que deberán 


completar los cursantes.   


Programa completo elaborado por el Departamento de Seguridad, Higiene y Medio 


Ambiente en el siguiente enlace: 


https://drive.google.com/file/d/1bqredFnAeMKQkaXVE4j2Iaysj3C_iS41/view?usp=shari


ng 


El resto de los temas se encuentran en fase de desarrollo, con la participación -


también- del Departamento de Salud Ocupacional (Dr. Lucas Malano).  


Destinatarios/as: integrantes del Poder Judicial de Neuquén. 


Modalidad: virtual en campus de la Escuela de Capacitación y presencial.  


Presupuesto: gratuito.  



https://drive.google.com/file/d/1bqredFnAeMKQkaXVE4j2Iaysj3C_iS41/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1bqredFnAeMKQkaXVE4j2Iaysj3C_iS41/view?usp=sharing
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18. Curso de primeros auxilios, reanimación cardiopulmonar (RCP) y 


desfibrilador externo automático (DEA) 


 


Esta capacitación será diseñada para abordar situaciones como desmayos, crisis 


convulsivas y otro tipo de emergencias que puedan surgir en el ámbito laboral.  


El curso combinará dos modalidades complementarias: una etapa teórica a través del 


campus virtual de la Escuela de Capacitación, en donde los cursantes tendrán acceso 


a materiales didácticos, y una instancia presencial en formato taller, destinada a poner 


en práctica los conceptos adquiridos mediante ejercicio. 


El enfoque integral del programa busca no solo brindar herramientas técnicas, sino 


también fomentar la confianza y la preparación para actuar con rapidez y eficacia en 


situaciones críticas. Esta iniciativa subraya el compromiso del Poder Judicial de 


Neuquén con la seguridad y el bienestar de su comunidad, promoviendo un entorno 


más seguro y responsable. 


Docentes: Equipo de médicos del Departamento de Salud Ocupacional.  


Destinatarios/as: integrantes del Poder Judicial de Neuquén. 


Modalidad: virtual en campus de la Escuela de Capacitación y presencial.  


Presupuesto: se deberán contemplar los gastos al interior de la provincia por parte del 


equipo de Salud Ocupacional y personal de la Escuela de Capacitación. 


 


19. Programa de formación de Jueces de Paz como amigables componedores 


Este programa, en proceso de diseño, tiene como objetivo principal fortalecer a los 


Jueces de Paz en su rol de amigables componedores.   


La propuesta busca potenciar su labor, brindándoles herramientas teóricas y prácticas 


para una intervención efectiva en el ámbito comunitario.   


Se priorizarán actividades formativas que favorezcan la participación activa de Jueces 


de Paz; en lugar de las informativas, que suelen ser más expositivas. En este marco, 


se promoverá, en una primera etapa, el intercambio de experiencias entre los jueces 


de Paz y otros referentes del Poder Judicial que colaboran con ellos, en un espacio de 


aprendizaje compartido y de reflexión colectiva. 


Destinatarios: Jueces y juezas de Paz del Poder Judicial de Neuquén 


Modalidad: presencial y virtual. 
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Presupuesto: a definir. Se deberán contemplar gastos de traslado y estadía de los 


participantes. 








NORMA QUE DISPONE LA COBERTURA: Acuerdo N° 6427 Punto 17.


SI NO X


Fuente: Información suministrada por el Ministerio Público de la Defensa.


Población de la I Circunscripción Judicial (Censo INDEC 2022) 449,274


Perspectiva de género, de derechos humanos y de vulnerabilidad


Adaptabilidad y Flexibilidad
Gestión Digital y Modernización


PLANTA DE PERSONAL


Liderazgo en Servicio
Visión Estratégica
Comunicación Productiva
Desarrollo de Personas y Colaboración
Resolución de Conflictos y Negociación
Organización del trabajo y orientación a resultados 


4 - HABILIDADES PARA EL CARGO


Compromiso con el Servicio de Justicia
Integridad y Ética Institucional
Desarrollo de Relaciones Interpersonales
Autodesarrollo y Aprendizaje Continuo
Vocación Humanística


Casos en trámite a diciembre 2024 508


Casos en trámite a diciembre 2023 365


Casos ingresados (últimos 3 años: 2022-2024) 582


Funcionarios 0 0 2


3 - DATOS ESTADÍSTICOS RELACIONADOS CON EL CARGO


CANTIDAD


Población de Rincón de los Sauces (Censo INDEC 2022) 24,255


CANTIDAD DE CARGOS DE IGUAL CATEGORÍA, EN EL FUERO 
Y CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL


CARGOS OCUPADOS: 1


CARGOS NO CUBIERTOS: 1


Administrativos 2 0 1


ORGANISMO CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL


DEFENSORÍA PÚBLICA CIVIL Nº 2 I CJ - RDLS I


ES UN CARGO NUEVO?:


Escalafón Activos Con Lic. Prolongada


2 - ESTRUCTURA


En caso negativo se indica norma y fecha en que se produjo la vacante: Acuerdo N° 6427 Punto 17, a partir del 1/2/2025


Vacantes


1 - DATOS DEL CARGO


NOMBRE CARGO CATEGORÍA ASIENTO DE FUNCIONES


DEFENSOR/A PÚBLICO/A CIVIL MF-4 RINCON DE LOS SAUCES


SOLICITUD DE COBERTURA DE CARGO
FECHA


17 3 25
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RESOLUCI0N N° 09/2025


Neuquen, 20 de marzo de 2025.


VISTO:


Las atribuciones conferidas por los articulos 30, 50 inciso e), 110 inciso c), 170 y 36° de 


la Ley 2892 Organica del Ministerio Publico de la Defensa, en lo atinente a la reglamentacion 


del acceso a la Defensa Publica en sus distintas competencias; la Ley 2065 respecto de la 


acreditacidh del patrimonio de los/as usuarios/as del servicio de la Defensa Publica en 


materia civil, tanto en cuestiones relatives al proceso de familia como patrimoniales; y las 


Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas en Condicion de Vulnerabilidad; 


CONSIDERANDO:


Que los criterios de acceso a la Defensa Publica en materia civil 


requieren adecuaciones que fijen parametros objetivos y, a su vez, contemplen la 


subjetividad del/la pretenso/a usuario/a;


Que en dicho marco, es necesario establecer pautas generales que 


permitan a los/as responsables del Servicio de Orientacion Jun'dica (SOJ) meritarfielmente a 


quienes les asiste el derecho de acceder a la Defensa Publica;


Que el criterio de admision vigente se estipula en funcion de un monto 


fijo, que se actualize semestralmente y que surge de la estimacion que arroja la Canasta 


Basica Total (CBT) compuesta por alimentos, indumentaria y servicios basicos del hogar, en 


referencia a lo que necesita un hogar de cuatro (4) integrantes para superar el umbral de 


indigencia y pobreza, segun informa el Institute Nacional de Estadi'stica y Censos (INDEC);


Que a su vez, con el objeto de abordar al/la usuario/a en su integridad, 


debe contemplarse e! supuesto dequien notieneun grupofamiliaro conviviente a su cargo y 


establecer un parametro especifico que lo alcance. A tal fin, el indicador mas adecuado es 


aquel que considera que los ingresos economicos no superen el importe equivalente a un 


Salario Mmimo, Vital y Movil y medio (1,5 SMVylVI), de conformidad con lo establecido por el 


Consejo Nacional del Empleo, la Productividad y el Salario Mmimo, Vital y Movil que
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funciona bajo la orbita de la Secretana de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 


del Ministerio de Capital Humano de la Nacion;


Que en funcion de ello, y ante la convergencia de componentes que dan 


lugar a la interseccionalidad, se atribuye ai SOJ un rol primario y necesario para ponderar la 


correcta admision y asistencia del caso particular, o bien su derivacion oportuna y 


responsable;


Que por ultimo, corresponde expedirse respecto a la situacion del/la 


pretenso/a usuario/a que requiere acceso a la Defense Publica y que, segun los parametros 


mencionados, es admitido/a pero se encuentra patrocinado/a por un/a abogado/a de la 


matn'cula en una misma causa. En tal caso, debera requerirse, en la medida de lo posible, la 


renuncia de aquel/aquella para proseguir en la Defensa Publica. Sin perjuicio de ello, cabe 


resaltar que esta situacion no impide que el/la usuario/a sea patrocinado/a por un/a 


abogado/a de la matn'cula en otra causa distinta, siempre que encuadre dentro de los 


parametros generales mencionados;


Que el criterio objetivo de meritacion adoptado tiene por objeto 


garantizar el derecho humano de acceso a la justicia, la tutela judicial efectiva y la defensa 


material irrestricta, con perspective de nihez y adolescencia, genero, discapacidad y adultos 


mayores, a traves de la Defensa Publica;


Que finalmente, resulta conveniente facultar al SOJ a justipreciar y 


admitir los casos concretes que se presenten cuando la pauta objetiva fijada sea excedida por 


factores excepcionales de la situacion de vulnerabilidad;


Por ello, en uso de sus facultades propias,


LA DEFENSORA GENERAL


RESUELVE:


I.* ESTABLECER a partir del 21 de marzo de 2025 y hasta el dictado de una nueva resolucion 


que asi lo disponga, los siguientes montos para el acceso a la representacion a traves de la 


Defensa Publica en materia civil, conforme lo descripto en los considerandos:
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Para quienes cuenten con grupo familiar o conviviente a su cargo: HA5TA 


PESOS UN MILL6N cincuenta y siete mil novecientos veintitr£s


I.


C$1,057,923.-).


Para aquellas personas sin grupo familiar 0 conviviente a su cargo: HASTA 


PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y


OCHO ($445,248.-).


II.- FACULTAR al Servicio de Orientacion Juridica a justipreciar los casos concretes que se 


presenten cuando la pauta objetiva fijada en el articulo/punto anterior sea excedida por 


factores excepcionaies de la situacion de vulnerabilidad.


Comunicar la decision adoptada al Tribunal Superior de Justicia, al Servicio de 


Orientacion Juridica y a todas las Defenson'as Publicas de jurisdiccion provincial.


IV.- Registrese, publiquese y cumplido, archivese.


III.-


ra. Vanina Soledad Merlo


Defensora General
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